
Dictan tres meses de prisión
preventiva a hombre que robó
unidad de patrullaje policial
en Santiago
La  Policía  Nacional  informa  que  una  jueza  de  la  Oficina
Atención  Permanente  del  Distrito  Judicial  de  la  provincia
Santiago de los Caballeros, impuso tres meses de prisión como
medida de coerción a un hombre que, en medio de una fiesta
callejera, de los denominados “teteos”, sustrajo una unidad
vehicular policial con la cual impactó a dos agentes de la
institución.

Se trata de Arturo López Silverio, quien se observa en un
audiovisual  viralizado  en  diferentes  plataformas  digitales,
cuando aborda el vehículo institucional, en el cual emprende
la marcha de manera irresponsable, atropellando a dos policías
que  integraban  una  patrulla  motorizada,  y  también  chocar
varios automóviles que estaban estacionados en la zona.

A López Silverio los delitos que se le atribuyen son robo,
descrito y sancionado en los artículos 379 y 383 del Código
Penal Dominicano en perjuicio del Estado dominicano, así como
también tentativa de homicidio, tipificado en los artículos 2,
295  y  304  del  Código  Procesal  Dominicano,  cometido  en
perjuicio  de  los  agentes.

En su motivación, la fiscalía dijo que el imputado aprovechó
que los agentes policiales salieran a atender una denuncia por
contaminación  sónica,  para  abordar  la  unidad  policial  y
perpetrar los hechos antes descritos.
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